
      
Claudio Morán Ibáñez 

Abogado fue formalizado por falsificación, 
prevaricación y cinco delitos de estafa 
> Respecto a la coimputada de esta causa, Paulina Vargas Cárdenas, el 
tribunal acogió la petición del fiscal y despachó una orden de detención. 

A: to domiciliario 39 “De esta forma e imputado señor Morán 
  octurno y axaigo te" forjó escrituras públicas falsas, sin cumplir 

era Con las formalidades que estipula la ley para la al al abogado Claudio Morán que esti pi 
Tbánez,ucao de quela Fiscalía. SUscripción, y faltando ala verdad en hechos 

Jo formalizara ayer por el delito — Sustanciales””, planteó el fiscal de la causa 
e prevaricación; $ delitos de 
staía y 12 delitos do falífica- 
ción y uso malicioso de instru- surgen a partir del fallecimien- — efectivamente era la mejor al- 
mento público, to de Julio Vargas Calisto (ol ternativa para poner en orden. 

En la audiencia el fiscal. 28 de julio de 2014), quedando los negocios heredados. 
Sebastián González Morales, Morán se presentó en 
acompañado del abogado que ienas, y las dos hijas anta las 
rollante, Francisco Cárdenas, Constanza Vargas Cárdenas víctimas, llovándoles diversos 
«comunicó los cargos al profe: — y la imputada Paulina Vargas. 
sional quien se conectó por Cárdenas. mento les explicaba el conte» 
“Zoom con el tribunal Julio Vargas tenía una se- nido de sstos, y luego les 1e- 

“Ala pregunta del juez Juan — ie derechos en sociedades, — quería que rápidamente los 
Valla, Morán respondió encon: — donde tenía un determinado revisarán, “sin darles tiempo 
zar por estos das an Puerto. porcentaje d participación — para un examen acabado del 
Montt y por eso le otorgaron. y en las que además era ad-— documento”, subrayó el fiscal 

  

  

     

  

  

  

  

¡como plazo máximo para ini-.— ministrador, como "Servimar- De esta manera los hizo 
ciarla reclusión nocturna el26 co Ltda.” 'Inglorim Ltda.”, suscribir a madro o hija docu- 
doagosto, en elector de Agua — "Turismo Julio Vargas Calis: . mentos an Punta Arenas que él 
Fresca, que fue la dirección to EIRL”. luego materiaizaria en escri» 
que entregó. El fiscal imputa a Pauli-     La gravedad delos hechos na Vargas haberso concerta- 
ameritan decretar medidas — do con el abogado Morán para — tiago, siendo que ambas nunca 

  

  

cautelares”, indicó el magis- — desarrollar una serie de ma- viajaron ala capital 
sado al imponer el asesto do-  niobras para que ella queda. — “De esta forma el imputa- 
miciliario nocturno. Pase a ra como representante legal. do sañor Morán forjó escrtu- 
que el fiscal y querellante so- delas sociedades, “maniobras sin cum     Jicitaronla prisión preventiva, — que fueron realizadas material que 

apartir delmismo 26 . mento porel señor Morán Ibá- estipula la ley para la suscrip- 
con prohibición de salir. ez, quien aprovechándose de ción, y faltando ala verdad en. ego ata aia aula ds cota de su clap. 

dela región. Al menos por los su condición de abogado, de — hechos sustancialos. Lo anto- 
        

  tros mesos que so fjaron como — la confianza que depositaron rior, y gracias a estas escritu- — víctimas, llevando los horra- — Porlo mismo, en su mo- 
plazo para elciortedolainves- an éllas víctimas y valiéndo- ras públicas forjadas fraudu- — dores a Santiago, y on la capi- mento interpuso la querella 
tigación se dela ignorancia en mato- lentamente, llevó de manera. tal logró que se firmaran a lo por falsificación de documento   

   Respecto ala coimputada — ría suce inequívoca alas víctimas y a. menos 18 escrituras públicas, - público, uso malicioso de ins 
     

  

    

  

  

  

       

de esta causa, Paulina Vargas — afectadas” las respectivas sociedades a transfiriendo faculiades ala hi: tzumento público, estafa. Y en 
Cárdenas, el tribunal acogióla — Sumado a quolas víctimas — resultar perjudicadas patrimo- ja, y ala vez imputada, de ser. al caso del colega tuvimos el 
petición del fiscal y despachó — contiaban plenamente únialmente adminitradora. cuidado de entablar la querella 

“una orden de detención, layher Luego ella logró vender, — por el delito de prevaricación 
A! igual que el abogado, por Querellante traspasar propiedades y ac: del abogado, donde podría 1e- 

Hechos tratarse de una persona co- — El querellante, Francisco ciones y bienes por un valor cibir una sanción que la más 
De acuerdo a los hechos nocida Cárdenas Mansila, dijo que el. aproximado de mi millones de 

dela formalización, los delitos Estolas llevó a crest que — abogado le sacó la firma a l »     

Cinco extranjeros sorprendidos 
infringiendo Ley de Migración en Porvenir 

Un total de 93 personas, de — ensituación migratoria regular 
diferantas nacionalidados, fus- oque mantuvieran árdonas pon 
on controladas porla Policía de — dientes por algún delito. 
Investigaciones en la ciudad do. “Esta fiscalización masiva 
Porvenir de las cuales cinco se consideró pesqueras, viniendas, 
encontraban inftingiando la Ley . lugares de trabajo y también la 
de Migración viapública Secontrclóa un total 

Detectvesdel Departamento. ¿89% personas de diferentes na- 
do Migraciones yPolicíaIntama- — cionalidadas, delas cuales, cin 
«cional Punta Arenas, en colabo- 00 5e encontraban infringiendo. 
ración con oficiales cel Pretec- la Ley de Migración y Extranje- 
Fun Provicciol Magallanes y de da, yn que excedan el plazo de 

la Brigada AntinarcétcosyCon- turismo o residencia transitoria 
za el Crimen Organizado Punta... por más de 180 días, por lo que rad Personal dela Policia de Investigaciones realizó un control migratorio sn Porvenir. 

administrativa”, informó elub> nal Punta Arenas. conla Delegación Presidencial — lafiscalizacióna extranjeros y de 
prefecto Patricio Gómez, jefe de —— Agregó además qué elope- Provincial de Tisra del Fuego, — accionasen beneficie la segu: 
Migraciones Policia Internacio: ratvo realizado en coordinación — “da cuenta del foralecimientode sidad de la provincia 
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